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1. CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE LA COTMAC DE 27 DE ABRIL DE 2007
RELATIVO A LA MEMORIA AMBIENTAL DEL PLAN GENE Fl t', ~ . DE
ORDENACiÓN DE SANTA CRUZ DE LA PA LMA

La COTMAC en sesión celebrada el 27 de abril de 2007 acordó aprobar la

Memoria Ambiental , condicionada a la incorporación de una serie de correcciones

y modificaciones, debidamente cumplimen tados en los documentos de! Plan

General previos al Documento de Aprobación Definitiva.

Al respecto , el Plan General en su documento de aprobación provisional, ha

procedido al cumplimiento del acuerdo, de la siguiente manera :

A} Su bsanación de contenidos del Informe de Sostenibilidad

Las áreas de interés geológico y geomorfológico han queda do determinadas y

delimitadas gráficamente en la memoria del Informe de Sostenibuidad,

concretamente en el apartado 1.3. "características geomorfológicas".

En el apartado 1.4. de la memoria del Informe de Sostenibilidad se ha creaoo Uf':

epigrafe específico para las clases agrológicas y valor agrícola de los suelos

Se ha revisado el apartado 2.1. "caracteri sticas de la flo ra y veqetaci ó.i (~ P ta

memoria del Informe de Sostenibilidad.

El informe remitido por la Unidad de Medio Ambiente del Cabi ldo Insular rerauvo a

ZEPAS e IBAS en el municipio de SIC de La Palma ha sido tornado en

consideración en la redacción del apartado 8 de la memoria del tnror-ne de

Sostenibilidad.

Se ha incluido la del imitación gráfica de la ZEPA ES0000114, en la memor-a del

Informe de Sostenibilidad, apartado 8.

B) Dete rminaciones ambientales

Las comunidades de Phoenix canariensis ubicadas en el suelo urbanizable

sectorizado ordenado "Zü R-3", quedan califi cadas como espacio libre dIO verde
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públ ico, plano de zonificación y ordenación general del anejo de ordenación

pormenorizada del Plan Operativo

En la memoria justificativa del Plan Operativo apartado 2.3. ha sido tornado en

cuenta el criterio de adecuación paisajística contenido en la directriz 112.3 . De ahi .

que en las fichas de ordenación urbanística de los suelos ZOR-2, ZOR-3 y ZSR -1

del Plan Operativo se especifica que para el cálculo de I.a superficie neta ce! sector

ha sido retraído los terrenos con pendientes mayores a 50% por lo QUE quedé:

excluido del cómputo general del estándar de espacio libre.

El anejo de Ordenación Pormenorizada del Plan Operativo del sector El Plamo-La

Encarnación (ZOR2) incorpora en la memoria de Informe de Sosten ibüut ao un

anexo final con ínclusión de estudio de paisaje especifico mediante el uso de

medíos infográficos y evaluación de las afecciones paisajísticas de las

edificaciones en altura . Las consecuencias de la Memoria Ambíental y de la

ínformación pública han supuesto la redu cción de la superficie del sector, la

disminución del aprovechamiento bruto del secto r as í como la disrninucr ón de ras

alturas de las edifícaciones y su volumetria con respe cto a la ordenaci ón

contemplada en la Aprobación Inicial. , aspectos que por lo demás quetié' "

explicados en dicho estudio.

Respecto a la proximidad del Monumento Natura l Risco de la Concepc ion f, ! Suero

Urbanizable ZOR-3, la ficha urbanística del anejo de ordenación pormenonzads

del Plan Operativo establece una altura máxima de tres plantas en una parcela

dest inada a uso dotacional de servícios públicos. sin especificidad ce que

categoría de servicío público se prevé. Al respecto , la variedad de cateqorias que

contempla el Plan General para el uso dota cional de servícios pubiicus.

establecidas en el art iculo 11 de las Norm as Urbanísticas del Plan Operativo, no

permiten concreción alguha de la volumetría de la futura actuación urbanística, ;'

por lo tanto el poder valorar~cal ida~_~i sua1:

•
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2. PROCESO DE CONSULTAS y CONSIDERACIONES RESPECTO t-\ LA

SEGUNDA INFORMACiÓN PÚBLICA

El Plan General de Ordenación fue somet ido a nueva información pública tras ei

acuerdo de la COTMAC de 27 de abril de 2007. En este sentido, el oieno de!

Ayuntamiento acordó, el 4 de febrero de 2010, someter a información públlca ias

correcciones derivadas del trámite de consulta e información pública oe .a

Aprobación Inicial y de la Memoria Ambienta l.

En este segundo proceso de información pública no ha sido presentada "legación

específica al Informe de Sostenibilidad Amb iental.

De las 92 alegaciones presentadas al Plan General. 31 alegaciones, (el :H.7fJ %),

se corresponden con alegaciones ya presentadas durante el anterior periodo 6e

información pública. El resto de las alegaciones no conllevan cambios sustanciales

en la evaluación ambiental , tal como puede apreciarse en el Informe técnico de:

equipo redactor a las alegaciones presentadas durante el 2° penouo de

información publica, informe que forma parte de la documentación genera; del

Plan General.

Por otra parte, la incorporación del anejo de ordenación pormenorizada rerat.vo al

suelo urbano de interés cultural se ha visto acompañado del corresconcíente

anejo ambienta l.

Fdo.

Rafael Daranas Ca r ballo, geóg rafo (colegiado 536)
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1: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

DÑA. URSINA GONZALEZ DE ARA PARRILLA, SECRETARIA ACCTAL. DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA, PROVINCIA DE
SANTA CRUZ DE TENERlFE.

C E R T I F I C O: Que según antecedentes que se custodian en esta Secretaria de mi
cargo, resulta que en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía figura entre los de 5 de mayo de
20 11, el siguiente,

"DECRETO: En Santa Cruz de La Palma, a 5 de mayo de 2011

Visto el requerimiento efectuado por la Dirección General del Territorio para la
subsanación de determinadas deficiencias apreciadas, entre ellos la propuesta de
modificación de la Memoria Ambiental de la Revisión y Adaptación Plena del Plan
General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma, aprobada condicionada por -Ia
COTMAC en sesión celebrada el 27 de abril de 2007.

Visto que el documento de Revisión y Adaptación Plena del Plan General de
Ordenación de Santa Cruz de La Palma aprobado provisionalmente por el Pleno de la
Corporación en sesión de fecha 28 de diciembre de 20 \O ya recogía los aspectos a los
que se condicionaba la aprobación por la COTMAC de la Memoria Ambiental , que se
concretan en:

A) Subsanación de contenidos del Informe de Sostenibilidad .
B) Determinaciones Ambientales :

Visto que en el trámite de información pública (2'), como consecuencia de la
. aprobación de correcciones derivadas de los trámites de consulta e información pública

de la aprobación inicial y de la Memoria Ambiental, no se presentó alegación especifica
al Informe de Sostenibilidad ni tampoco las alegaciones que se presentaron implicaron
cambios sustanciales en la evaluación ambiental.

Visto que por el equipo redactor de la Revisión del Plan General de Ordenación
de Santa Cruz de La Palma se presenta escrito, el 26 de abril de 2011 en el Registro
General de Documentos con número de referencia 4.406, aportando la documentación
requerida por la COTMAC y denominada "Memoria Ambiental de la Revisión y
Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma.
Cumplimiento del acuerdo de la COTMAC de 27 de abril de 2007 relativo a la Memoria
Ambiental del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma. Segunda
Información Pública del Informe de Sostenibilidad"

Esta Alcaldia, en virtud de las atribuciones que le confiere el articulo 24.g) del
Real Decreto Legislativo del 781/1 986, de 18 de abril, por el que se aprueba el TR. de



las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local , que hace referencia a la
competencia de este órgano para publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del
Ayuntamiento,

RESUELVE,

Primero.- Aprobar el documento presentado por el equipo redactor denominado
"Memoria Ambiental de la Revisión y Adaptación Plena del Plan General de
Ordenación de Santa Cruz de La Palma. Cumplimiento del acuerdo de la COTMAC de
27 de abril de 2007 relativo a la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación de
Santa Cruz de La Palma. Segunda Información Pública del Informe de Sostenibilidad" y
que se compone de:

1.- Cumplimiento del acuerdo de la COTMAC de 27 de abril de 2007 relativo a
la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma:

A) Subsanación de contenidos del Informe de Sostenibilidad.
B) Determinaciones Ambientales.
2.- Proceso de consultas y consideraciones respecto a la segunda información

pública.

Sezundo-Remitir dicho documento por triplicado ejemplar a la COTMAC.

Tercero.- Dése traslado al Pleno para su conocimiento.

y para que conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y con el Visto Bueno del
Sr. Alcalde, en Santa Cruz de La Palma, a dieciocho de junio de dos mil siete.
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